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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO. – Valledupar, Junio Veintidós (22) 
de dos mil veintitrés (2023).- 
 
Procede el Despacho a resolver la solicitud presentada por el apoderado judicial de 
la parte demandante, consistente en que se dé por terminado el presente proceso, 
por haber existido pago de las cuotas en mora por parte de la demandada, con 
respecto a la obligación N° 01589611701192.  
 
Del mismo modo, solicita la terminación del proceso por pago total con respecto a 
la obligación demandada N° 01589611701267, al haber cancelado la demandada 
la suma total adeudada respecto de dicha obligación.   
 
Por último, solicita, que, como consecuencia de lo anterior, se levanten las medidas 
de embargo y secuestro que hayan sido decretadas.  
 
En consecuencia, por ser procedente lo pretendido, esta agencia judicial accederá 
a lo solicitado por el procurador Judicial de la parte actora, y se ordenará la 
terminación del presente proceso por haber existido pago de las cuotas en mora 
respecto de la obligación N° 01589611701192, y pago total concerniente a la 
obligación   N° 01589611701267.       
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 
 

R E S U E L V E: 
 

 
1. Declarar terminado el presente proceso por haber existido pago de las 

cuotas en mora por parte de la demandada, respecto a la obligación 
ejecutada N° 01589611701192, de acuerdo a lo anotado en la parte motiva 
del presente proveído.    

2. Decrétese la terminación por pago total respecto a la obligación ejecutada 
N° 01589611701267, de acuerdo a lo expuesto en la parte considerativa de 
la presente providencia.  

 
3. Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 

presente proceso. En caso de existir embargo de remanente, póngase 
a disposición la medida de quien la haya solicitado. Líbrese los oficios 
respectivos.  

 



4. Ordénese el desglose y posterior entrega al apoderado judicial de la parte 
demandante, de todos los títulos valores y/o escrituras públicas que fueron 
objeto de mandamiento de pago, obrantes dentro del proceso, dejándose 
constancia que las mismas continúan vigentes, exceptuándose la 
obligación N° 01589611701267, por haber sido cancelada en su totalidad.   

 
5. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
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